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REPUBLICA DEL ECUADOR Loto 

  

| superintendencia de Compañías 7 

o, RESOLUCION No. 86-2-6-4 02049 
Ec. Eufemia Uvidia Saltos, 

Director de Inspección y Análisis 

En ejercicio: de la” delegación conferida por la Señora Superintendent: 
de Compañías. según Resolución No. 85-1-01-3- 00003 . A 

CONSIDERANDO: a 

QUE mediante Informe de Control No “DIA-C1-86-192 o de 86- -02-28 
del Departamento de Inspección y Análisis de esta Entidad. se estable 
ce que la Compañía _ NEGOCIOS OXOLA C.(LTDAs: pl 
no ha enviado dentro del plazo de ley, copias autorizadas del Balance Gene- 
ral anual. del Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las memorias e 
informes de los administradores y. de los organismos de fiscalización y 
más documentos contenidos en el Reglamento de Informaciones que;.las 
Compañías deben enviar a la Superintendencia de Compañías; A, 

| " 

QUE el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superin- 
tendente de Compañías, sancionar con multa de Mil a Diez mil sucres!, a. 
Administrador de la compañia por la omisión señalada en el considerando 
que antecede; boa 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: ] 

ARTICULO PRIMERO.- Imponer, a título personal, al señor... 
TEOFILO OYOLA . Administrador de 

« la' multa 
de TRES: MIL 00/1600 sucres por no haber remitido oportunamente a la:bu- 

  

   
     

: perintendencia. de Compañías. los documentos referidos en el considerando 
primero de esta Resolución; advirtiéndule que la multa podrá repetirse 

' hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

   
ARTICULO SEGUNDO.- Notificar al señor 
( en cualquiera de las 
ey. 

ARTICULO TERCEROU.- Emitir el Titulo de Crédito respectivo, una vez 
que sea acto firme o se encuentre ejecutoriada es 

ta Resolución, y PROCEDER a eu recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE:- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañias 
en Guayaquil, a er 

18 MAR. 1930    
/h 

qpo-03-04 
Exped, N2 26040-82



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . "o. 

DEPARTAMENTO FINANCIERO : 
OTIFICACION | 

EN77 Meer 1.2 58 ba los 
ALAS 422 40. HRS. NOTIFIQUE CON Reg ol... 4 2049 
SUSERITO POR EU A TusPe Leioa y ¿Avadi2rs 

EN EL LOCAL DE LA COMPAÑIA / YA VICO F 

Fla Lebuncho coa a ZN 
UBICADO EN ESTA CIUDAD EN. / Maáxhela. 

HABIENDOLO RECIE: La ninia 
QUIEN MANIFIESTA DESEMPEÑAR EL CARGO eN Cuexsi 
EN DICHA COMbAÑix; TARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO 
SUSUCRIBELA PREZONTE OILIGENCIA CON EL INFRASCRIFO 
NOTIFICADOR,DE La SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 0.   


